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 Introducción

La Directiva INSPIRE 
La Directiva  2007/2 CE , conocida como INSPIRE,  
estableció  la creación de una infraestructura de datos 
espaciales (IDE) en la Comunidad Europa . 

Con su aprobación se inició un gran desafío para las 
administraciones públicas.

Creación de escenarios colaborativos y de difusión:

dar a conocer los requerimientos técnicos 

asignación de responsabilidades a los organismos 
públicos implicados.

El Consejo Superior Geográfico tiene la responsabilidad de 
coordinar e implantar la directiva en España.
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 Primeros pasos de la implementación de INSPIRE

Participación en la definición: 

2007 2008 2009 2010 2011 2012

22 expertos voluntarios
28 SDIC                                           12 LOM

TWG Especificaciones de Datos

Anexo I Anexo II Anexo III

5 temas 4 borradores 10 borradores

50 ponencias
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• 1200 entradas

• 400 mil visitas

• Secciones temáticas

referidas a INSPIRE 

GT IDEE

12 Subgrupos de trabajo

400 miembros

Implementación de 

datos, servicios y 

metadatos en 

conformidad con 

INSPIRE

Sesión de 

temáticas 

INSPIRE

JIIDE

3 Reuniones

anuales GT IDEE

 Primeros pasos de la implementación de INSPIRE

Actividades a nivel nacional

2002 2004 2006 2008 2010 2012

Comisión

Permanente 

del CSG creó

el GT IDEE

JIDEE Jornadas

técnicas de la 

IDEE

Convenios de colaboración:

•Puesta en común de la IG

Apoyo tecnológico para :

•implementación de servicios

•geoportales

•software 

•aplicaciones específicas

Formación:

•Plan de formación 

Interadministrativo

•Cursos e-learning
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 Primeros pasos de la implementación de INSPIRE

Marco normativo 

2007 2008 2009 2010 2011 2012

CODIIGE
•Representantes de los tres niveles 
de la Administración
•Expertos de las Comisiones 
Permanentes del CSG
•Expertos en políticas de medio 
ambiente

CODIIGE

•Analizar la conformidad de la IG de la 
IIGE con las Normas de ejecución 

INSPIRE
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 Seguimiento e Informe INSPIRE

Seguimiento e Informe
El Seguimiento e Informe INSPIRE se basa en la Decisión 
de la Comisión  de 5 de junio de 2009 sobre el Seguimiento e 
Informe.

El seguimiento,  consiste en la recopilación de información 
sobre CDE y servicios de datos espaciales de los organismos 
públicos y en el cálculo automático de unos indicadores.

El Informe corresponde a un resumen que describe: los 
mecanismos de Coordinación y aseguramiento de la calidad; 
Funcionamiento y coordinación de la infraestructura; 
Utilización de la IDE; Puesta en común de los datos y 
Aspectos de coste beneficio. 
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 Seguimiento e Informe INSPIRE

Seguimiento 
2009

19 organismos

Sin control de calidad o filtros

2010

32 organismos

Control de formato

2011

29 organismos

Control de calidad, filtros

Revisión GTT CODIIGE
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 Seguimiento e Informe INSPIRE

Informe
Redacción y revisión (2010)

Consejo Superior Geográfico

Ministerio de Vivienda

MARM

Dirección General del Catastro 

Generalitat de Catalunya

Junta de Extremadura

Xunta de Galicia

Junta de Castilla y León

Comunidad de Madrid

Informe 2010- 2012
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 Hacia la conformidad

Metadatos
Reglamento (CE) 1205/2008. 

Corrección de errores del Reglamento (CE) 1205/2008

Seguimiento INSPIRE - conformidad metadatos

2009 2010 2011

4% 9% 36%
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 Hacia la conformidad

Seguimiento e Informe
Decisión de la Comisión de 5 de junio de 2009

Gestor Web de S&I
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 Hacia la conformidad

Servicios de Red
Reglamento (CE) 976/2009. 

Reglamento (UE) 11088/2010

Datos y servicios
Reglamento (UE) 1089/2010

Corrección Reglamento (UE)102/2011

Acceso a datos y servicios
Reglamento (UE) 286/2010

Seguimiento INSPIRE - conformidad CDE Anexo I

2009 2010 2011

0% 2% 4%

Seguimiento INSPIRE - conformidad servicios

2009 2010 2011

74% 81% 52%
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 Planes de Futuro

En la implantación de INSPIRE quedan varios 
escenarios por abordar: 

afianzar la respuesta española a INSPIRE

desarrollar las aplicaciones de validación y certificación para 
garantizar la conformidad

generar el identificador único (inspireId)

habilitar el registro de CDE y Servicios INSPIRE
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 Planes de Futuro

Afianzar la respuesta española a INSPIRE

Revisión CDE y servicios Seguimiento 2011

Proponer los CDE y servicios del Núcleo oficial y los 
organismos responsables al COODIGE 

Aprobación del Núcleo oficial de CDE y servicios INSPIRE

Disponer el Plan de Medios

Desarrollar las aplicaciones de validación y certificación 
para garantizar la conformidad
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Planes de Futuro

Generar el identificador único INSPIRE (inspireID)
Namespaces

Identificador local

ID_País.ID_Productor.ID_Producto.ID_interno 

Habilitar el registro de CDE y Servicios INSPIRE
Compatibilidad del InspireID con la codificación asignada a 
la Cartografía Oficial en el Registro Central de Cartografía



16JIIDE 20122012-10-17/19

 Conclusiones

• A la fecha no existe un mecanismo oficial en la IDEE 
que certifique la conformidad respecto a las normas y 
especificaciones de datos de INSPIRE, por lo cual se 
deberá trabajar en el desarrollo de herramientas que 
permitan dicha certificación.

• Únicamente los CDE y Servicios que estén incluidos 
en el Núcleo oficial deberán obligatoriamente 
ajustarse a los requerimientos de INSPIRE.
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 Conclusiones

Estos CDE y Servicios, para los que se ha propuesto 
la creación de un Registro que los identifique, 
recibirán el apoyo activo por parte del CODIIGE. 

INSPIRE es un reto de largo recorrido. Obliga a unos 
pocos pero puede beneficiar a muchos, ya no tan sólo 
por los datos y servicios que moviliza, también por la 
aportación de una estructura organizativa 
(organización por temas, modelos de datos, definición 
de servicios).
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